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CRITERIOS DE  VALORACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA 

TERNA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.3.2 del Decreto 1081 de 2015, los 
candidatos, además de cumplir los requisitos exigidos en la Constitución y en la ley para el 
desempeño del cargo de Magistrado o Magistrada de la Corte Constitucional, deben cumplir 
con criterios de probidad, independencia, idoneidad, carácter y solvencia académica. 
 
Además, para la valoración de las hojas de vida de los aspirantes se tendrán en cuenta: 

o Aportes a la construcción del derecho a través de la experiencia laboral, docencia, 

investigación y publicaciones. 

o Diversidad en las especialidades del derecho, demostrada a través de la formación 

académica y la experiencia profesional 

o Reputación pública y buen nombre. 

o Comentarios de la ciudadanía. 

o Comentarios de las organizaciones ciudadanas, sociales, universitarias o 

académicas, cuando la Secretaría Jurídica de la Presidencia así lo decida.   

Para el manejo de eventuales conflictos de intereses entre el nominador y los candidatos 
se observarán las disposiciones constitucionales y legales vigentes, en particular las 
contenidas en las Leyes 734 de 2002, 1437 de 2011 y demás disposiciones que la 
reglamenten, adicionen o sustituyan. 


